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AUNURTO DE CAPITAL Y REFORMA 08 GSsTATVLOS DS 

La COMPARA * PRUDIGOS DEL LITORAL UD. de "” 

ÚUPRETVTISA ao 

CUARTIA SÉ 140.000,00 

  

  / 

*kn la timine de Guayaquil, Tepibliqaa del Seusdar, hey valatio 

ade de ar e eil nevwelsantos sesenta y cines, ute mí, dee 

O ter JURGE JARA GRAD, abogado, “etario de esta Contán y temtí- 

O so infrascrites, comparero:- al aesñor ALBREEO BIBEA MANTE 11 LING» 

MORTA, canada, en su cafidad de Gerente ¿s la Compañia "TRBDIS 

  

SEL LITORAL S. A." (PRE I384), negúán cambraniento que 

acorpeñas ecuatoriano, mayor de eñad, deniciliade on esta cia- 

dad, eapas para ebligarso y oomtratar, e quien de eouecaor dey 

te, e) aiamo «que viene a otorgar ata escritura píblica de Abe 

:ENTO 68 CAPITAL Y REFORMA DB ESTATUTOS, cabra cuya objeto y 

resaltados sutá vien instruido y a la «mu pesendo de sna usaora 

libro y enspertánas; para que le auteráas ne presenta la nimuba 

que dies afro *"55Í50% VOFARIO:- S£yvago autorizar en 01 Regio 

  

tro de escrituras plblicaia a 55 cargo, sms que contenga lo sí- 

guícmtalo- PRIMERO, Lu Compañón "FREDIOS DEL LITIRAL 3, As” 

(PRETO 34) 00 constitayó nodiuuto contrate suscrito par 

sscritura pública autorizada por el etario destor Jorge Jaro 
A 

Gren, el diecisiete de cobubre de mil vernciontes escena y ron, 
 —_—_—— _ —  _—_———— A AAA A RÁ 

    

neral de rocíamistas de la citada  Compañla, eta reunión colebra- 

da el quines de Pelroere «de nl sevocientes nesetta y cinoas,Fo- 

estvid aununtar al cspital social de la Corpañta a la suma de 
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_DOLGIMTOS MAL SECADO, deformada los Estatutos Sociales en el - 

arta svprto de los ulanos, relativo al ospiñal de la Sesto 

dni ya TERCERO, Can eaten ariacadentas y dobidemento aard 

  

sado por la neneloccda Junta Conoral de doptanimtas, foruaña 

les siguientes desiarecaiónani= e) El capital social de la Cono 

patita * MUIOIOS PEL LITRBAL BD. 4, "(PRELISA)queás en 

sentado en la cua se CIENTO CUARENTA MIL SUCRES, Papranóntado - 

en esteros comiones al portodor, de dios sil curas coda uno, 
IA IIIIIMM««NA A A e 

de tal ferna que en adelatte el aipital sental de la Caspañida 

eorá de DOMCISNT OR MEL SUCRAS b) Cunplicndo com lo paesnttto 

"per La Junta: General Exbracrdinaris de Acuicaiotas de la Celbi 

  

salita, dnelaro retornado ul artículo cuarto de les Detabubos 

destalen, que en lo aueuaivs dind ro "ARTÍCULO CUARTOS El: angib» 

Sal de la Compañía cord de DOSCIENTOS HE). SUCRRO, veprecambada 

pos voebuto sosñtonos al portador de dica a81 amores cata - wn. - 
"E TT *EIIX mm A 

Ba aso de extravío o rabo de uo e nía títulos, la Junta Ceno- 

sal debermineod on sata esmas Las Pfaraalidañes que deben prosa 

» de» pera la extaídn del 6 dto ónplicaados correnpendicates, 00 :' 

eujectón a la Ley*.-- e) la teválidad de Lan acciones careuó» 
EA 

pondientes ali cnmneto de capital ascrdado, hs sido suseviso y 

pagado canteras a la lista de aueriptoros y Litado-e-Códo que 

a exrmbinnmación es expresas» LISTa 98 SINCRIPYONAS:+- RI culiao 

Vip iia Bastamarto Muro ha amerite cantos oucienes de dins él. 

1 A AA 

  

  

    

  

Y 
acción dí dicos abi a«uross «1 señor Vicenta Bátviga Medina hd 

le euccrito cubre ecctoneó de dies efi suéres csun unas el cotas 

: VIY Eli sens Senda A cuserina euro sentamos de des 42 de 
A 

| ves mues y, el'aoter Custavo lavalo Ulamos ha cmseriaó sás: 

¡Y [Lo.oos 
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/ cntós ón dies sil aueros.-- Total de aculones suaeritear-- an 
A 

. * acciones de diez ná? euartes cada uma, -- ESTADO DA Cada tp» 

asa, haero veimta de »11 aoveciartes sesenta y cinos,- DEBE 
/ 

Y 

-ad' eater: adds Bustamante epa por sn aportación sa pego de aun- 

  

tro sovienes de dies ui] escres cada usa io CUARENTA “1L AS 

al ceñor Jesó iriss Velestogaé por su aportación en pego de ue 

acción de dies »=81 moregi= DIFA MIL SUCRE Le ál señor Vicsa- 

te Bapriga Sodina par uu apertación en pago de entre acolenes 

de dies il sueres cede usato CUAMERTA KIL SCRIBD Lo al ealias 

£ellio ideos iranja por su apertanión en paga de curro accio 

a nes de dies ní2l sueros cada mtate CUARENTA MIL sUcrIa.%, ii eu 

her Gustavo Zavala Planos por em aportación en pago de una ap 

ción de úldes mil excrost- DIVZ NIL OR Agregue usted, s0- 

ñor Nekbarie, las cláíueulas de rigor neconarías para la validas 

de sotá esoritura, incorporando ai sembraniente iosorito de Ce- 

Parte de la Conmpañila SPREDIOS DAL LITORAL S. do" [ PECLASA), 

ssí como el texto futagro del seta de la sesión de Junta Consral 

de docíavistaas ue dicha Compañía colebreda el quinos de Fábróro 

de ail voraciontos senerta y cinao.- (Piraada).- Alberta Pusta» 

santo liaguerth,- Caronte”. Hasta aqui la náíruta que queda 

elevada e sscritura plbliaa ... DOCHUSUTOS MABES IV PERA te “Inga 

quid, “arfentra veintiuas de sil vovasctontos sesenta y tren. boo 

for alberto Buadamamto 1ilinmgrardh,>- Ciudad.» uy señor eueabror- 

  

o en grabo conmicar a wetaed que la Junta Coneral Exbraordins- 

ría de asceñornistas tuvo el aaisrto de designer a uted pora 

el cargo de Gerente de la Comatfa por el lapos de CINCO AñoB 

CiJados en los letastutos y con lan sde sauplisa faomitados para 

la atministración y rerresomtación,- Huy atantamerta,- PREDLOM 
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DO LEPOAL O, 4.0 [frnado).-- Salio E. Bustamacto MerarBoeo Y 
A 

-40 dn'tojes =ll aleteo a asi omo, aúners dessicatos cuctunta y 

soba. del Megiatyo Mereawt fl, y enutoía baje el ninos: mil ¿uánicn- 

tos aleouenta del Mepertoría, erahivicdona los cortiticades de 

Regiatro y Motenan Lestonal.-- Gusyaguil, pricero de Pebrera de 

=kt_arvestentes vesenta y sinoo.. El Registrador. de. Le Propios 

det ,- tirando). » Tarro denfitas. Jderns.- Bay un s0t10” otajeos 

e (E MORADA LA SESION CILISRADA FOR LA-JUNTA UNBURAL  HXTRAGUOL 
WARZA E ACCIONISTAS DE LA CONPARIA * PREDIGS DEL LITORAL Bani * 

  

  
ERRE A) QUIER O FTIRERO DR MEL NECIOS ID 

Fa Y CESTO. En La oñulad de Ouazuquil, a 10 quines das del 

, non de Pfabreoo de aíl -oovociontes sesenta. y cine, sienta les 

il Sres de la Sarán, en el locsl aecial «e. la Conpolifa añbuado 

e en Gila aubaciantas dieaiaugva, sn rounáó lo Junta Genanad ¡Mr 

o eeatuálaaria ds tegiasictas de la Compañía * PRIPIOS DEL 1300» 

0 Wa ds (FRA I5 A), emm la estetonetacde-das- csiteros 

LM, Jena Nara, ragracemanós cine soctenes deca que- 
E | pledal y Seal arias “elactagul, coprecentanto wn casbán de eñ 

A entatas, quienes deprcitarán sus acciones en la Toorabária a 

| Ein de registrarisa y coratarar el guie dé Ley. Heho que , : 

P la Gatalidad del sspital oselal de PRILIVA, 100 sentenistos pre 75 

, scubes ¿quedan per umenbuádsó ea rouniras us sosidn, cited AH 

E deso meterme esa és puiñes a toubaras, tal suo caida suma» o 

S sitos en la convonaiovía durcida para el efeoto.- la esciocotaló * 

ala y cotumés emua Presidenta de la Junta el tátulas de e Cam 
gallo catador Bustanento dora y emo Secrtarás el taa : 
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hustanarte lllteguarth, al Pongsidarto desiara Lan 

reunida ue eanferaidad a lo estableción en las estica» 

les ivpocianton sesenta y cualro, descionbes sesenta y cinco y 

doncientos acanvta y bodas ce la Ley de Cospailas, «<Laporiende 

que el Secretario dé lectura » la courvecataría ommpada para la 

sunión, dejándose constarcinu de haberso convocado para 80 208 / 

indivicasl.-- Una vaz leido la convenateria, la vale entra a 

deliberar sobra los esbjetes ue la misma, neto es, «el atento 

úe espital sectal 4 reformas de Estatutos de la Compañía, tal 

coso lo dispone la nueva Ley úe Congañdas.- bobetids al punto, 

la ¿unta Vareral acuesda ven el veto usóaias de las aecioniatas 

concurrentes wieeter e degolortos mál suores el cepátel sosial 

de la Comparla umdlarto lumisidn ¿e catoros «uesiones oriiaseias 

al portader, de un veloy úe dies nál nucres Sada ua, us eOpra 

sentea el nuuento «»foctivo se ciento cuarenta 11 sucros aqure 

dado en esta reumiim.- 41 propio tiempo, la Sala renalve qe 

el pago se las sociones que representan el alento acordedo, ao 

le hogas en tuwerario, por parte de los suscrigytores de las 

elmmaa.- 4 continuación la Sala entra a connidorar 10 rolati- 

veo a la aeuseripción se las cuevas sociores a »uitir cor notivo 

del augecto de ospital acordada, ronelvióndese, con el veto unbo 

námo de los accionistas pronantes, auterisar la suscripción de 

les setoros ascciamos que representan el «arente de capital acor- 

bado, ce lo natora niguiaates-» El señor Julio tastansuta Hero 

euocrábo ouetre necionen ue dies mál quoros cada unsj si señor / 

Job rd Valantagué museribe aña wouión de dles ull sueros; |/ 

- el señor Yiconta serriga "odina suse 1be cuatro acciones de y 
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dies sil sures cada yras el sotes Muilia duen Leaaja muerdo 

be eustro acciones de dica mil euros cada una, y el estar uno 

Al Gava Savala Blanes emeribo ma aquión de dies nál sueraa. «lo. 

dal de suciones suásvritagi=- Catoros acalones de días aál euros 

asta um. Copa esmascuencia del eumenta de capital vemuelte >> 

por La Ja Goopral en nada sostén, da sala eauerda asindana + 

von «l wn faverablo de la totetidad de les «ontunistaó prunane 

ten refessar el artíqale anarto de loa lutatutes deniatos de Yu 

Cenpalida, ul atano que dirf um adelamño:- "artiemio Cusriipi-81. 

enpital ds la Cuapañíña será de DOSCIENTOS MIL SU0RGA, eaprena» 

Sado por vuinto acciones al partadorón un valor de dias aál eu 
eves cada uo.- Da caos de extrevía a roho de une o efe títules, 

la Junta Gonmeral delerairará en code cono las fornalidades «qee 

deben preceder para la eninión del e de 1os depl tacita corren» 

pondtentes, con aujeción a la Ley”. Fisaluarto as sbirtis dl 

Deresto de la Conpuida pare qee eleve e-oooritura pibidas la fos 

tera a loa Betaimos scorcata on esta reunida, por la que e 

a elawe el uspital de la Cospañfa, apí cono los teluites restos E 

visa paña «y pertocalonialenta y validos, - Nó hublendo olores 4 A 

 aqunba de que trutar al Pueiildantó declara en veces La remita > a a 

para que as vedacto la prentebo Aetas y roinatalada ¿ue fué Lun» os 

y qe. la auetón, con la astatengia: dn los aíguta acotonistas,por- 

; Dospebarta so da leabura a esta arta, la nisna que so aprobadó 

por uaninidod, ula nélticación alguno, tiraladala para otto. 

; taneña el Pronicata y Berratapyio que esrtáfica.- (Liruado).« 

dale Bustanemo Mera, Prosádewto.- (Sirando).- Alberta Buda 
, /Es copia.-(£)A. Bustamante I.-Secretario.-* 
' senta Ibaprrrth, Stcretarió, v/Esta escritura está exomeritla” 

€ Caña alase de fapunstos en virtul del Decreto Sapreno vimos - : 
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pS di diecisiote publicado en el Regletro ofielal má- 

soro Eresciontos treinta y des del catoros de Seytientre de all 

sevecioentas soserta y custraj y, acorde, por los efiios sánoros 

mil deeciontes sesenta y tros de febrero yaincs de ail novredan 

tos sesenta y cinco e 1Car-sosenta y cincs--cionte catorae del 

veinticuatro de serso ue uí1 novecientos sesenta y cioos de Jon 

soñeras iniatro de tinanses a lJataendanto a Compaññas andnimas, 

praspentivanpuba, oo Yo, el retardo, dey fe que deapulda ¿e haber 

o so lolo, en alta von, toda este escritura al venparesionte a 

preuencía ve los tres testigas que gencurren a esto eterganion» 

a to, señores “abriel Duetansata Carbe, Lduendo Dendatenes Neppos 

y únilleras “onpro "eríno, vecinos de esta ciudad, idbnoos y qe 

socidos per aí de lo que tapbido doy le, dicho “organto la aprus- 

ba y la euseribo a 1 los noencienados testigos y conmigo el Netas 

ria, en un salo agbo.. (FiRAADO) e Ar Bbunbanaanto 1.» Testigos» 

vabrial ctuetamsoto.- Testigos» E. 5, “ayotmm.- Testigo:- Cam, Ra 

euro erino.= J. Jara crau"ono Entrelínea: es copig.- (£f).-A. 

Bustamante,- Secretario.-Enmendado: Secretario.-steR.-escritura.- 

está.- exonerada.,-que.-constatar+.—mil.-testigos.-Febrero.-texto.- 

Barriga.- Medina,- de.-los.-ntrascritos.- > 

FR 

Se otorgó ante mi en fe de ello confiero este TERCER isTIMONTO 

  

en cuatro fojas rubricadas por mí el Notario, que sello i firmo 

     
a diecisiete de Mayo de mil/fáovecientos sesenta i cinco. 
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Certifico: Que de ¿conformidad con la Resolución número cerdocatorce del Subing : 

tendente de Compañias Anónimas, he inscrito la escritura pública de Aumento de ? , 

Capital y Reforma de Estatutos de la Compeéiia PREDIOS DEL LITORAL SOCIEDAD ANO= 

NIMA ( PRELISA), y la susodicha Resolución én el Registro Mercantil de fojas 0 

cho,mil, giento noventa 1 dos a, ogho mil ciento noventa i cuatro» máneno mil quie” ” ”: 

. hientos setenta i seis del Registro Mercantil y anotada bajo el número cinco mil 

novecientos doce del Repertorio.- Guayaquil, mayo, veinte de mil novecientos so 

senta 1 cinco.- Doctor Guillermó Intriago A.- Eritargado de las funciones del Ra» 

gistrador dela Propiedad.- $ 
    

    

Certifico: Que queda archivada una copia auténtica de la escritura pública que ¿qm 

tiene el Aumento de Capital y la Reforma dé Estatutos de la Compañía PREDIOS DE, LI 

T ORAL, SOCIEDAD ANONIMA( PRELISA) y de la Resolución número cero catorce del, Subin- 

tendente de Compañias, con arreglo el Artículo ciento cuarenta 1 cinco de la Ley de: al 

Compañias, reformado por el Decreto Supremo número setenta i seis de ocho de Marzó " 

de mil hóvecientos sesenta 1 cinco.= Ottayaquil, Mayo veinte de mil novecientos qe 

senta 4lcincos- Doctor Ghillermo Intriago A.- Encargado delas Funciones del Réfiisa E 

trador de la Propisdad.- - 
ey 

  

Certifibor Qué. 

Sw ha Fijado y mantendrá fijada por seis meses en esta Oficinas con sus nímbros de : 

orden, y fecha, copía de la escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Es- 

tatutos y de la Resolugién número cero catorce _dictada por el Subintendent e. de Com 

" pañlas»= Guayaquil, mayo» veinte de mil novecientos sesenta 1 CÍNCO.= Dostor 043111 er 

* mo Intriago A.- Entargado de 1 ás Funciones del Registradór de la Propiedad ——— 
s 

Certifico: Que se tomó nota de esta escritura a fojas cinco mil novecientos sesen= . 

ta i ocho. del Registro Mercantil de mil novecientos sesenta i tres, al márgen de o 

la inscripción respectiva.- Guayaquil, mayo, veinte de mil novecientos sesenta 1 o 34 

cinco.- Doctor Quillermo Intrlago Á,- Encargado de las Fúnciohes ad1 Resistrador de : 
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FICO: Que en esta fecha he tomado nota, al margen de la escritura 

pública del diez y siete de Octubre de mil novecientos sesenta y tres 

del Aumento de capital y reformas de los Estatutos de la Compañía 

efigfe el presente tes- 

NOTAMTO ¿ue . CS JAR 
¿oñ o? o 

Ah ys , Co 

Predios del Litoral S.A.(PRELISA), a que s 

   timonio.- Guayaquil, Mayo 20 de 1.965. 
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CERTIFICO: Que en el Diario "EL TELEGRAFO" edición correspondiente 

al día de hoy jueves 27 de mayo de 1965, (año 82) Nt 28,152, se ha 

publicado integramente la escritura de reforma de estatutos y su - 

mento de capital de la compañía "PREDIOS DEL LITORAL,S.A.(PRELISA) 

al igual que la Resolución Nt 014 de 19 de mayo de 1965, cuanto -—= 

las certificaciones respectivas. 

   


